
 
 

 
 

 

Armenia, Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y el Decreto 806 de 2020; por las siguientes razones: 

 

1) El articulo 25 numeral 1 refiere que la demanda debe 

contener “La designación del juez a quien se dirige”. En el 

particular el libelo inicial se dirige ante el “Superintendencia 

Nacional de Salud Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación” funcionario con facultades y competencias disimiles 

al de este estrado judicial. Deberá entonces corregir o precisar cual 

autoridad del trabajo dirimirá la controversia 

 
2) El artículo 26 del C.P.T numeral 4 precisa que la demanda 

debe contener “La prueba de la existencia y representación legal, 

si es una persona jurídica de derecho privado que actúa como 

demandante o demandado” Sin embargo al revisar tal exigencia, 

no se evidencia cumplimiento de tal requisito, puesto que no se 

allego el certificado de existencia y representación legal de Medimas 

EPS S.A. en liquidación, por lo tanto, debe allegarse tal documento. 
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3) El Decreto 806 de 2020, en su artículo 6, establece, “El 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados.”. Más adelante agrega que, “Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.”. 

En el caso particular se debe cumplir con la obligación de la norma 

citada, deberá entonces remitir la subsanación de la demanda y sus 

anexos de manera simultánea al correo electrónico del despacho y 

al correo electrónico de la entidad demandada. 

 

4) El Art. 11 del C.P.T establece: “En los procesos que se sigan 

en contra de las entidades que conforman el sistema de seguridad 

social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar 

del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del 

lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a 

elección del demandante”. En los procesos contra las entidades de 

seguridad social, se debe establecer en donde fue agotada la 

reclamación administrativa, en este proceso no se advierte que el 

demandante hubiera efectuado petición alguna ante la entidad en 

esta seccional. Factor determinante para establecer la competencia. 

 

 

5) Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá la 

demanda, para que el demandante, la presente nuevamente en 

forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 

 



6) Adicionalmente, en los términos del artículo 3 inciso 3 del 

Decreto 806 de 2020, deberá remitirá a la parte demandada copia 

de la demanda corregida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Armenia, Quindío, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 

TERCERO: Autorizar a Gustavo Adolfo Torres Gutiérrez 

identificada con cédula de ciudadanía No 9.731.461 para 

gestionar en nombre propio el presente asunto, por cuanto la 

cuantía no supera los veinte salarios mínimos legales mensuales, 

conforme lo establece el artículo 28 del Decreto 196 de 1971. 

Notifíquese y cúmplase. 
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